
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  
- RESOLUCION No. 94-2-1-1- (00094592 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario décimo Octavo 

del Cantón Guayaouil. la escritura nública de aumento de capital y reforas del 

estatuto de la Compañia SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VARCOM C.LTDA.5 

QUE la Ing. Elizabeth Venegas de Briones. en su calidad de berente beneral 

de la compañía. con el patrocinio del abogado Gustavo Árce U.. he presentado 

copias de dicha escrituras la asma que reíne los requisitos de Lev: 

En ejercicio de las atribuciones deleoadas por el señor Suocerintendente de 

Comcañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-22-489 de 18 de noviembre de 1972: y 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992: 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.- —AFROBAR+ a? el aumento de capital de la Compañia 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VARCON C.LTDA., por TRES MILLOMES DE SUCRES. dividido 

en TRES MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una: ya b) la reforma del 

estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO: SEGUNDO. - —PISFONER due un extracío de la indicada escritura se 

sublique., por una vez. en uno de loz periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compeñia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacha. 

ARTICULO TERCERO.- DISFONER que el Notario Decio Octavo del centén 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Buavaquils a) inscriba la referida escritura pública, duenta con la presente 

kesulución. archive una copia de dichá escritura y devuelva Jas restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena: Y, bi cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Árticulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER uue el Notario Décimo Octayr del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 1? de junio 
de 198%, par la cual se constituyó la compañia en referencia. que ha procedido a- 

aumentar su Capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la oresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el exped:ente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada gn la Superintendencia de Comvañias. en 

Guayaquil, a ) ) : 
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Ab. Manus ttotina_Jatil 
BIMTENDENTE JURIDICO LE 

INTENDENCTA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
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